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Dir. Administración Educación Municipal

3.- Desígnese, a doña EMELINA DEL CARMEN
No 14.028.374-6, o quien le subrogue para administrar
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AUTORIZA CAJA CHICA EN EL MES MARZO
2O2O A DOÑA EMELINA DEL CARMEN ORTEGA
LAGOS

DEcREro (E) N. 779
CHILLAN VlEJo, 0 g ¡Aft t020

VISTOS: Las facultades que confiere la ley N'
18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades refund¡da con todos sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. N" 1 "Fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley No 19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la
Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley No 19.543 "Regula el traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipales de las Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de disponer de fondos en

efect¡vo para gastos menores en el Departamento de Educación Municipal, para el
mes de marzo año 2020.

2.- Decreto Alcaldicio (E) No 3855 de fecha
26.12.2019, que aprueba presupuesto de Educación año 2020.

3.- Decreto Alcaldicio (E) N" 293 de fecha
30.01.2020, que autoriza caja chica año 2020 a doña Emelina del Carmen Ortega
Lagos.

DECRETO:
't.- DESTINASE, la suma mensual de $ 220.000.-,

para cubrir gastos menores de caja chica del Departamento de Administración de
Educación Municipal de la Comuna de Chillán Viejo, los que estarán a cargo de la
Encargada de Recurso Humano, para el mes ma¡zo año 2020.

2.- Deberá rendirse cuenta de los gastos
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efectuados en forma mensual.

SECRETARIA SECPLA
Resaltado


